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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, UNIVERSIDADES Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

ORDEN de 14 de noviembre de 2024 por la que se autorizan nuevos centros 
plurilingües en la Comunidad Autónoma de Galicia para el curso 2024/25.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Orden de esta consellería, de 
12 de mayo  de 2011 (DOG de 20 de mayo), por la que se regulan los centros plurilingües 
en la Comunidad Autónoma de Galicia y se establece el procedimiento de incorporación de 
nuevos centros a la Red de centros plurilingües de Galicia, esta consellería

RESUELVE:

Primero. Autorizar los centros plurilingües que se relacionan en el anexo de esta or-
den.

Segundo. Contra esta resolución, las personas interesadas podrán interponer recurso 
potestativo de reposición, ante la persona titular de la Consellería de Educación, Ciencia, 
Universidades y Formación Profesional, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia, segundo lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. De no considerar oportuna la interposición del ci-
tado recurso, podrán formular directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, conforme se establece en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Santiago de Compostela, 14 de noviembre de 2024

El conselleiro de Educación, Ciencia, Universidades y Formación Profesional 
P.D. (Orden de 5.6.2024; DOG núm. 114, de 13 de junio) 

Manuel Vila López 
Secretario general técnico de la Consellería de Educación, 

Ciencia, Universidades y Formación Profesional
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ANEXO

Red de centros plurilingües

Centros autorizados 2024-2025

Cód. del 
centro Nombre del centro Idioma Etapas autorizadas Materia

36016644 CEIP de Laredo Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

15017041 CEIP A Igrexa-Calo Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

36005555 CEIP Marquesa do Pazo da Mercé Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

36004496 CEIP de Sequelo-Marín Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

27004635 CPI Dr. López Suárez Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

32008173 CEIP de Oímbra Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

36006109 CEIP de Parada-Campañó Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

32003059 CEIP San Marcos Inglés Educación primaria Educación plástica y visual
Educación Física

36010587 CEIP Sárdoma Moledo Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

36005956 CEIP Carlos Casares Inglés Educación primaria Educación plástica y visual

32016194 CPR Plurilingüe Guillelme Brown Inglés Educación secundaria
obligatoria

Educación plástica visual 
Educación Física
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